
MODULO 1

A - Introducción: Definición de paciente electrodependiente; Ley

nacional y provincial y sus decretos reglamentarios, procesos y

requisitos a cumplimentar para el ingreso al registro de electro

dependencia tanto provincial (REPE) como nacional (RECS);

requisitos a cumplimentar ante un cambio de domicilio y/o

cambio del titular del servicio de EDET.

B - Importancia de la Historia Clínica que detalla la patología que

cursa el paciente identificando dos situaciones: pacientes con

internación domiciliaria y pacientes sin internación domiciliaria.

C -  Nivel de Criticidad: Pacientes que por su nivel de criticidad

acceden a la provisión de una FAE, en respuesta a la

Reglamentaciones la Ley provincial.

CONTENIDO 1:

 Exposición de la DGGTM a cargo de la Arqta.

Maruja Rojas y el Sr. Exequiel Bringas.

Acciones y medidas de prevención 
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A - Participación de la empresa EDET, a cargo del Sr. Jorge

Colalillo. Información detallada de los mecanismos de alarma

implementados por la empresa EDET ante el corte programado o

inesperado de la provisión de energía. Publicación de las líneas

telefónicas de aviso, reclamos y emergencias destinados a

pacientes electrodependientes.

B - Participación del ERSEPT: Explicación de los procesos a seguir

ante la necesidad de realizar la entrega de una FAE. Consultas

por trámites de inscripción en el RECS. Publicación de las líneas

telefónicas de aviso, reclamos y emergencias destinados a

pacientes electrodependientes

C -  Participación de la Defensoría del Pueblo, a cargo del Dr.

Miguel Paz. Asesoramiento a pacientes relacionados a la

provisión de equipos médicos que deben ser provistos en

tiempo y forma por las obras sociales. Publicación de las líneas

telefónicas de aviso, reclamos y emergencias destinados a

pacientes electrodependientes.

D - Participación del área de Educación a cargo de la Lic. Julia

Sánchez: Asesoramiento de la educación domiciliaria a pacientes  

con internación domiciliaria, tanto la normal como educación

especial. Publicación de los mecanismos para comunicarse.

E - Participación de Servicio Social del SIPROSA a cargo de la Lic.

Gladys Martínez: Mecanismos implementados a nivel provincial

para el asesoramiento y seguimiento de los pacientes que son

atendidos en efectores públicos, cómo comunicarse.

CONTENIDO 2:

Participación de entidades e Instituciones

Provinciales.



MODULO 2

A - Manera óptima de utilizar los equipos de uso de un paciente

oxigeno dependiente y electrodependiente: utilización del tubo

de oxígeno, regulador, control de los parámetros de dosificación,

uso y cuidados del concentrador de oxígeno.

B - Utilización de la bomba de alimentación, bomba de infusión

continua y alimentación gástrica, procedimientos y cuidados.

C -  Cuidados del paciente traqueostomizado, uso del respirador

domiciliario, aseo de paciente cuadripléjicos.

D -Aseo de cánulas y filtros de equipos médicos BIPAP y CIPAP y

otros.

E - Utilización del equipo de Diálisis peritoneal domiciliaria,

cuidados y procedimiento.

CONTENIDO 3:

Dirección Gral. de Enfermería : a cargo de la Lic.

Norma Iglesias.

Instructivos para los cuidados y el uso adecuado de equipos médicos

destinados a pacientes electrodependientes:



A - Utilización adecuada del Grupos Electrógenos domiciliarios.

B - Medidas de seguridad en el uso de tubos de oxigeno

domiciliario.

C - Control y tratamiento de agua segura domiciliaria.

D - Implementación tablero eléctrico o fases únicas para los

equipos médicos de uso para los pacientes electrodependientes.

E -  Limpieza de filtros de Aire Acondicionados y mantenimiento

preventivo del mismo.

F - Medidas de seguridad ante posibles incendios, uso de mantas

ignifugas, matafuegos y otros.

G - Tratamiento de los residuos domiciliarios considerados como

patógenos, (pañales, gasas de curaciones, agujas de desecho de

inyecciones y otros), para el cuidado del medio ambiente.

CONTENIDO 4:

Instructivo para el uso adecuado de equipos

soporte de Energía eléctrica, y requisitos para la

bioseguridad domiciliara y ambiental, a cargo de los

Ing. Sebastián Chico y Tec. Francisco Armiñana.


